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Brindar elementos conceptuales sobre el 
proceso de Acreditación, como 
mecanismo de gestión y evaluación de la 
calidad en la atención

Proporcionar elementos metodológicos 
para uniformizar los procedimientos para 
la autoevaluación y la evaluación externa

Establecer pautas para la organización 
del trabajo de los evaluadores internos y 
externos durante el proceso de 
Acreditación

II. 
OBJETIVOS

I. FINALIDAD:
Estandarizar el desarrollo de las 
evaluaciones en las dos fases del 
proceso de acreditación, buscando 
lograr mayor precisión en la 
aplicación de los criterios de 
evaluación
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III. ÁMBITO DE APLICACIÓN:
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IV. PROCESO A ESTANDARIZAR:

FASES DE LA EVALUACIÓN: CUENTA CON 2 FASES

AUTOEVALUACIÓN
EVALUACIÓN

EXTERNA

EQUIPOS DE EVALUADORES
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V. CONSIDERACIONES GENERALES:

EVALUADOR INTERNO:

* Trabajador que desarrolla la fase de autoevaluación del proceso de acreditación

* Tiene competencia para desarrollar su labor únicamente en su propia institución u 
organización de similar nivel y categoría 

EVALUADOR EXTERNO:

* Persona que desarrolla la fase de evaluación externa del proceso de acreditación

* Tiene competencia para llevarla a cabo en los tres niveles de atención

MACROPROCESO:

* Proceso de mayor complejidad en una organización al cual a su vez, agrupa a varios procesos, 
ejm.

* Macroproceso Gestión de Medicamentos agrupa entre otros procesos el de abastecimiento, 
almacenamiento, uso racional, vigilancia y control, etc.

PROCESO:

* Conjunto de etapas sucesivas de una operación (administrativa, asistencial, etc.), que 
genera un resultado que agrega valor globalmente

TRAZABILIDAD:

* Conjunto de acciones y procedimientos que permitan identificar y registrar cada una de las 
evaluaciones desde el inicio hasta el final

5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS:
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•Proceso de evaluación periódica, basado en la comparación de desempeño del prestador de salud con 
una serie de estándares óptimos y factibles de alcanzar, orientando a promover acciones de 
mejoramiento continuo de la calidad de atención y el desarrollo armónico de las unidades productoras 
de servicio de un EE.SS. O servicio médico de apoyo 

ACREDITACION

•Conjunto de la gestión Institucional que determina y aplica la Política de la calidad, los objetivos  y las 
responsabilidades en el marco del sistema de gestión de la calidad y se llevan a cabo mediante la 
planificación, garantía y mejoramiento de la calidad

GESTIÓN DE LA CALIDAD

•Metodología que implica el desarrollo de un proceso permanente y gradual en toda la organización, a 
partir de los instrumentos de garantía de la calidad, con el fin de cerrar las brechas existentes

•Alcanzar niveles de mayor competitividad y encaminarse a constituir una organización de excelencia

MEJORAMINTO CONTINUO DE LA 
CALIDAD

•Acción que permite definir las Políticas generales y objetivos de calidad, a partir de los cuáles se 
articularán los esfuerzos posteriores de compromiso y participación en el proceso de desarrollo o 
implementación del Sistema de Gestión de la Calidad en Salud

PLANIFICACION DE LA CALIDAD

•Conjunto de elementos interrelacionados que contribuyen a conducir, regular, brindar asistencia técnica 
y evaluar a los EE.SS. del sector y a sus dependencias públicas y privadas del nivel nacional, regional y 
local, en lo relativo a la calidad de la atención y de la gestión

SISTENA DE GESTION DE LA CALIDAD 
EN SALUD

5.2. CONCEPTOS BÁSICOS:
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5.3. REQUISITOS BÁSICOS:

RECURSOS E 
INSTRUMENTOS 

PARA LA 
ACREDITACIÓN

Evaluadores 
seleccionados

Norma Técnica N°
050 - MINSA/DGSP-
V.02 Acreditación 

de EE.SS. Y Servicios 
médicos de apoyo y 

documentos 
técnicos afines

Listado de 
Estándares de 

Acreditación para 
EE.SS. Con 

categorías I-1 
hasta el II-1 y 

Servicios Médicos 
de Apoyo

Guía Técnica del 
Evaluadores para 
la Acreditación de 
EE.SS. Y Servicios 

Médicos de 
Apoyo

Hojas de 
registro de 

datos para la 
Evaluación y de 
recomendacion

es

Aplicativo 
informático 

para el registro 
y 

procesamiento 
de resultados
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VI. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS:

Fase inicial obligatoria de evaluación del proceso de
acreditación, en la cuál los EE.SS., cuentan con un
equipo institucional de evaluadores internos
previamente formados, quienes hacen uso del
Listado de Estándares de Acreditación para EE.SS.
Con Categorías I-1 hasta el III-2 y Servicios Médicos
de Apoyo y realizan una evaluación interna para
determinar su nivel de cumplimiento e identificar sus
fortalezas y áreas susceptibles de mejoramiento

6.1. LA 
AUTOEVALUACIÓN:



R.M. N° 270 – 2009 / MINSA: GUÍA TÉCNICA DEL EVALUADOR PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO

PASOS PARA LA AUTOEVALUACION: 
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VI. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS:

Segunda fase del proceso de acreditación, está
orientada a garantizar que la fase anterior fue
realizada con idoneidad, y por lo tanto, expide o
niega la opinión de conformidad según escalas de
calificación preestablecida

Es una fase necesaria para acceder a la constancia de
Acreditación otorgada por la Comisión Sectorial
correspondiente

6.2. EVALUACION 
EXTERNA:
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EVALUACION EXTERNA: 
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6.2.1. RESPONSABILIDADES DEL EVALUADOR INTERNO / EXTERNO:

VERIFICAR que el EE.SS. o servicios 
médicos de apoyo ha comunicado 

oficialmente el INICIO de la 
Evaluación Interna ó

Autoevaluación (Obligatorio) y 
externa a las DISAs, DIRESAs 

correspondientes y éstas a su vez, al 
MINSA

CUMPLIR CON AUTONOMÍA E 
IMPARCIALIDAD SU LABOR, 

evitando todo conflicto de intereses 
que pudiera suscitarse

RECOLECTAR y ANALIZAR la 
evidencia objetiva pertinente y 

suficiente para obtener 
conclusiones y generar informes de 

evaluación idóneos

TRATAR la información confidencial 
con reserva

ELABORAR el Plan de 
Autoevaluación / Evaluación

LA COMUNICACIÓN CON LOS 
EVALUADOS debe ser de manera, 

proactiva y clara

ELABORAR EL INFORME TÉCNICO DE 
EVALUACIÓN

ASUMIR FUNCIONES que el 
evaluador LIDER le asigne
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6.2.2. COMPETENCIAS DE UN EVALUADOR:

RESPONSABILIDADES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CAPACIDADES

REALIZA ACCIONES DE 
EVALUACIÓN

Aplica técnicas de evaluación y auditoría 
en Instituciones Hospitalarias y de el 
Primer Nivel de Atención

• Interpreta el objetivo y el alcance de la evaluación 
de los Macroprocesos

• Relaciona los estándares con los criterios de 
evaluación y las referencias normativas

• Identifica posibles fuentes auditables según 
criterios objetivos

IDENTIFICA ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO CONTINUO

Maneja metodología de mejoramiento 
continuo con enfoque de procesos

• Define las acciones de mejora de acuerdo con la 
evaluación (solo evaluadores internos)

SISTEMATIZA Y PRECISA LOS 
HALLAZGOS, LAS 
RECOMENDACIONES Y LA 
OPINIÓN DE LA CALIFICACIÓN

Maneja sistemas informáticos, aplica 
conocimientos y maneja temas de 
gestión hospitalaria y del Primer Nivel de 
Atención

• Identifica problemas
• Tiene un sentido ético alto y cuenta con 

habilidades para la sistematización y síntesis

EMITE UN INFORME TÉCNICO 
DE CARÁCTER INSTITUCIONAL

Recopila, clasifica y ordena la 
información obtenida

• Resume hallazgos en base a evidencias objetivas
• Sustenta las observaciones formuladas
• Elabora informes cualitativos y/o cuantitativos

Los evaluadores siempre deben tener presente que se requiere garantizar
LA TRAZABILIDAD DE LAS 

EVALUACIONES
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6.3. PLANIFICACION DE 
LAS EVALUACIONES:

EVALUACIÓN 
INTERNA

EVALUACIÓN 
EXTERNA

* PLAN DE EVALUACIÓN
* INFORME TÉCNICO DE 

EVALUACIÓN

• EQUIPO EVALUADOR SELECCIONADO
• PRESENTADOS  A LA AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL

Para:

Ó

Se debe elaborar

Deben ser formulados por:

NORMATIVA 
VIGENTE

De cada UNO
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6.3.1. ESQUEMA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EVALUACIÓN:

a) INTRODUCCIÓN

b) JUSTIFICACIÓN

c) OBJETIVO

d) ALCANCE

e) BASE LEGAL

f) METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

g) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA 
AUTOEVALUACIÓN A Y B (Anexo N° 1)

h) EQUIPO DE EVALUACIÓN (Identificación del evaluador 
Líder)

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:
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6.3.2. PRECISIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN: El Plan de cada  fase de evaluación debe 
asegurar lo siguiente

Que se haya asignado un tiempo adecuado para la reunión de trabajo entre los evaluadores y evaluados

Que haya Quórum de los equipos gerenciales, prestacionales y de apoyo para las reuniones con el equipo de evaluación

Que los horarios sean flexibles para permitir que el equipo de evaluación prepare en forma participativa y en consenso los instrumentos 
necesarios y los más idóneos para realizar la evaluación de los criterios

Así también se revise y discuta los temas a medida que van surgiendo, para revisar los documentos y hacer seguimiento de las visitas, si 
es necesario

Que se disponga de tiempo al final de cada día para que los evaluadores coordinen con el personal acerca del progreso de la evaluación

Que se disponga de tiempo para la reunión de apertura y para el análisis de resultados en la reunión de cierre

Que las actividades diarias relacionadas con la atención de salud no se interrumpan durante el tiempo previsto para la ejecución, las cuáles 
tendrán como duración máxima:

* Autoevaluación: CUATRO SEMANAS

* Evaluación Externa: DOS SEMANAS

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

En ambos casos, dependerá de la categoría del EE.SS.
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6.3.3. REUNIÓN DE APERTURA:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

Alta 
Dirección

Jefatura de todos 
los servicios / 

Áreas de Trabajo

Propósito:
• Presentar objetivos de la evaluación
• Presentar al equipo evaluador
• Confirmar el Plan de la Evaluación
• Establecer Fecha y Hora de la reunión de cierre
• Definir el proceso de presentación del Informe

Técnico de Evaluación
• Precisar Responsables para interactuar con los

Evaluadores durante la visita de evaluación
• Facilitar un espacio físico para el equipo

evaluador

Generar ACTA de la 
Reunión de Apertura 

(consignar los 
propósitos)

Equipo Evaluador 
solicita a la Alta 

Dirección

Las Normas que el sub 
sector o el mismo EE.SS. 

/SMA ha desarrollado 
con relación a los Macro 
Procesos a ser evaluados

C
o

o
rd

in
ac

ió
n

Generar Reunión 
de Apertura

D
isp

o
n

ga la en
trega
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6.3.4. PRESENTACIÓN DEL LISTADO DE ESTÁNDARES DE ACREDITACIÓN AL PERSONAL:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

a) Los equipos de trabajo que van a 
interactuar con los evaluadores (internos 
y externos)revisan, analizan y discuten 
conjuntamente que tan efectivamente 
están trabajando, y comparan el 
quehacer diario contra los estándares y 
criterios de evaluación contemplados en 
el Listado de Estándares de Acreditación 
para EE.SS. 

b) Lo recomendable para la evaluación, 
es leer el estándar y el criterio que se 
quiere calificar, a renglón seguido 
preguntar si todos los participantes 
entendieron el estándar y el criterio de 
la misma forma

c) Hay que tener siempre presente el 
enunciado del estándar y su despliegue 
en los criterios para luego relacionarlos 
con los objetivos y alcances del 
macroproceso, con los atributos de 
calidad y con las referencias normativas 
(No solo las emitidas por la Autoridad 
Sanitaria Nacional y de los diferentes 
subsectores que se presentan en el 
Listado), sino con las Instituciones que 
regulan diversos aspectos de la atención

d) Es importante que el equipo se 
identifique cuáles son las posibles 
fuentes auditables y cómo desarrollar 
soportes que puedan encontrarse en la 
organización. Así como la preparación de 
instrumentos diversos y sencillos que 
faciliten el recojo de la información que 
se señala en los criterios que se van a 
evaluar

e) Se debe seleccionar responsables al 
interior del equipo evaluador para 
sistematizar todas las fuentes auditables 
por cada macroproceso 

Aquí, es donde las personas previamente 
seleccionadas para recabar todos estos 
soportes juega un papel determinante

Debe relacionar todos los soportes que 
se mencionen, recopilarlos y ordenarlos

Posteriormente serán motivos de 
revisión por parte de los evaluadores 
internos y externos 

f) Se calificará cada criterio del estándar 
por consenso del equipo evaluador, para 
esta calificación se utilizará la escala de 
calificación considerada en el Listado de 
Estándares, del 0, 1 ó 2
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6.3.5. REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ESTÁNDAR:

a) La revisión de las 
referencias normativas 
nacionales, sectoriales e 
institucionales tiene el 
propósito de evaluar las 
condiciones para la 
sostenibilidad técnica de 
las acciones de 
mejoramiento continuo 
para los criterios, 
estándares y 
macroprocesos evaluados

b) El equipo evaluador 
procede a revisar el 
vínculo de la norma 
sectorial y/o institucional  
con el macroproceso y 
referencia normativa 
nacional

c) En esta etapa es preciso 
la interacción con los 
responsables de áreas o 
servicios evaluados por 
cada macroproceso

d) El equipo evaluador 
condigna los hallazgos en 
la Hoja de Registro de 
Datos, que servirá de 
insumo para el Informe 
Técnico de Evaluación 
según corresponda

e) Los principales 
hallazgos luego de la 
revisión normativa 
sectorial y/o institucional 
debe consignarse en Actas

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:
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6.3.6. VISITA DE LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD:

a) En ambas fase de  
evaluación, cada equipo 
evaluador debe 
asegurarse que ha 
recorrido las 
instalaciones del EE.SS. 
En su totalidad

b) El equipo debe ir 
acompañado de un 
miembro del Personal 
del EE.SS., quien explica 
cómo se prestan los 
Servicios en cada área, 
describiendo una 
atención en un día 
regular

c) El recorrido les 
proporciona la 
oportunidad a los 
evaluadores de 
observar el ambiente 
físico, de verificar la 
privacidad y los 
aspectos de calidad de 
atención, los patrones 
del flujo de trabajo y los 
componentes de 
seguridad y salud

d) Los evaluadores 
también pueden 
observar la interacción 
del personal con los 
pacientes para 
determinar si se está 
brindando la atención y 
servicio al paciente de 
acuerdo con la misión y 
los valores de la 
organización

Los evaluadores pueden 
interactuar de manera 
informal con los 
usuarios, sus familiares 
y con el personal de 
salud e ir revisando el 
material específico de la 
institución

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:
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6.3.7. DESPLIEGUE DE LAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN:

a) VERIFICACIÓN / REVISIÓN DE DOCUMENTO: Una de las fuentes a las que se puede recurrir para 
obtener información y analizar los registros e informes del EE.SS., e estudio de mapa de procesos, etc.

b) OBSERVACION: Permite seguir la manera cómo el Personal se 
desenvuelve en la práctica. Se observa a las Personas y al entorno

c) ENTREVISTA: Permite tomar información de la fuente directa para 
determinar el nivel de cumplimiento de los estándares de Acreditación

d) MUESTREO: Permite definir una población susceptible de estudio, cuyas propiedades 
y resultados van a ser generalizados o extrapolados a toda la población accesible

e) ENCUESTA: Permite recoger información básica y opiniones acerca de los problemas 
sentidos o percibidos con respecto al cumplimiento de los estándares de Acreditación

f) AUDITORIA: Examen que determina y señala hasta qué punto una situación, 
proceso o comportamiento se atiene a las normas o criterios pre establecidos

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:
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6.3.8. INSTRUMENTOS PARA LAS EVALUACIONES:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

a) Listado de Estándares de Acreditación:
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6.3.8. INSTRUMENTOS PARA LAS EVALUACIONES:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

a) Listado de Estándares de Acreditación:

1. Accesibilidad

2. Aceptabilidad

3. Continuidad

4. Comodidad

5. Competencia Técnica

6. Confidencialidad

7. Disponibilidad

8. Eficacia

9. Eficiencia

10. Efectividad

Atributos relacionados: Son características o propiedades de la calidad que identifican la prestación del servicio de salud, que permiten
caracterizarlo en niveles deseados y que lo relacionan con la noción de calidad para el proceso de Acreditación, considerando los siguientes:

11. Equidad

12. Ética

13. Información

14. Información completa

15. Integralidad

16. Mejora contínua

17. Oportunidad

18. Participación ciudadana

19. Seguridad

20. Trabajo en equipo

21. Transparencia

REFERENCIAS NORMATIVAS
Y LAS FUENTES AUDITABLES:
Antes de determinar cuáles
son las fuentes auditables y
proceder a registrar en la
hoja de registro de datos.
El evaluador debe conocer
que existen las siguientes
tres opciones de referencias
normativas que influyen en
el proceso de atención
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6.3.8. INSTRUMENTOS PARA LAS EVALUACIONES:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

a) Listado de Estándares de Acreditación:

Normas legales que regulan los procesos 
establecidos por la Autoridad Sanitaria Nacional

Normas legales que regulan los procedimientos 
y procesos de las organizaciones de salud en 
cada subsector

Directivas institucionales emitidas por cada 
Establecimiento Prestador

REFERENCIAS NORMATIVAS Y LAS FUENTES AUDITABLES:
Antes de determinar cuáles son las fuentes auditables y proceder a registrar en la hoja de registro de datos.
El evaluador debe conocer que existen las siguientes tres opciones de referencias normativas que influyen en el proceso de
atención:
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6.3.8. INSTRUMENTOS PARA LAS EVALUACIONES:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

b) Formatos para evaluación:
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6.3.8. INSTRUMENTOS PARA LAS EVALUACIONES:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

c) Calificación de la Evaluación:
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6.3.8. INSTRUMENTOS PARA LAS EVALUACIONES:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

c) Calificación de la Evaluación: MACROPROCESOS

Gestión de la 
calidad

Gestión de RR. 
HH.

Direccionamiento

Control de la 
gestión y 

prestación

Gestión de                    
seguridad ante 

desastres

Manejo de riesgo 
de la atención

Docencia e          
investigación

Atención 
quirúrgica

Atención de 
emergencias

Atención de    
hospitalización

Atención 
extramural

Atención 
ambulatoria

MACROPROCESOS GERENCIALES:

MACROPROCESOS PRESTACIONALES:

Gestión de medicamentos

Gestión de la información

Descontaminación, Limpieza, Desinfección y Esterilización

Admisión y alta

Manejo del riesgo social

Nutrición y dietética

Gestión de insumos y materiales

Gestión de equipos e infraestructura

Referencia y contrareferencia

Atención de apoyo Dx. Y Terapéutica

MACROPROCESOS DE APOYO:



6.3.9. ESQUEMA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORME TÉCNICO:

Alcance

Equipo evaluador

Presentación

Observaciones

Recomendaciones09

05

03

07

01

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:

Anexos10

Objetivos02

Metodología del evaluador04

06

08

Cumplimiento del plan

Puntaje alcanzado
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6.3.10. REUNIÓN DE CIERRE:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:
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6.3.10. REUNIÓN DE CIERRE:

6.3. PLANIFICACION DE LAS EVALUACIONES:
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VII. RECOMENDACIONES:
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VIII. ANEXOS:



Anexo N° 1: Cronograma de actividades para la autoevaluación A y B



Anexo N° 1: Cronograma de actividades para la autoevaluación A y B



Anexo N° 2: Hoja de 
registro de datos para 
autoevaluación



Anexo N° 3: Hoja de 
registro de datos para 
evaluación externa



Anexo N° 4: Hoja de 
recomendaciones



Anexo N° 5: Matriz de selección



Anexo N° 6: Técnica y Fórmula de Muestreo



Anexo N° 7: Ejemplos de aplicación

Ejemplos de aplicación N° 1:



Ejemplos de aplicación N° 2:



GRACIAS


